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Respetado Subsecretario 

DAVID GIRALDO UMBARILLA 

Concejo de Bogotá 

Calle 36 No. 28 A - 41 

Comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:  Respuesta a la Proposición No. 034 de 16 de enero de 2025. 

Referencia: Respuesta a la Proposición No. 034 de 16 de enero de 2025 Rad. 2025IE627        

  Concejo de Bogotá, Rad. 20257000039032 UAESP.  

 

Subsecretario, 

 

En atención a la Proposición No. 034 de 2025, relacionada con la reglamentación del Plan Distrital 

de Desarrollo 2024-2027 "Bogotá Camina Segura", y con base en los aportes recibidos de las enti-

dades responsables, me permito dar respuesta al cuestionario planteado: 

 

1. En atención al Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 

Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Ca-

mina Segura” relacione en un archivo de Excel editable la siguiente información: 

 

Se adjunta documento Excel con información de artículos que requieren expedir reglamentación 

por parte de la UAESP.  

 

2. ¿Cuáles han sido los criterios para priorizar las reglamentaciones necesarias del Plan Distri-

tal de Desarrollo? 

Los criterios para priorizar las reglamentaciones del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 se han 

definido considerando el impacto estratégico de estas normativas, dado que inciden directamente 

en el cumplimiento de los objetivos establecidos, como el "Programa 25. Aumento de la resiliencia 

climática y reducción de la vulnerabilidad". Este programa, enmarcado en el artículo 14.3 del Plan, 

busca garantizar la sostenibilidad y acción climática en el Distrito. 

Asimismo, se ha tenido en cuenta el marco normativo vigente, en particular lo dispuesto en el 

Decreto 1077 de 2015, que establece el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) 

como el instrumento de planeación que organiza objetivos, metas y programas para el manejo de 

los residuos sólidos. Este instrumento, basado en diagnósticos iniciales y proyecciones futuras, 
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incluye un plan financiero viable, que garantiza la mejora continua en el manejo de residuos y la 

prestación del servicio de aseo. 

Además, se prioriza el cumplimiento de los requisitos de actualización normativa señalados en el 

mismo Decreto 1077 de 2015, cuyo artículo 2.3.2.2.3.87 establece que la revisión y actualización 

del PGIRS debe realizarse dentro de los doce meses siguientes al inicio del período constitucional 

del alcalde, fortaleciendo acciones afirmativas a favor de la población recicladora. Finalmente, la 

priorización considera la articulación interinstitucional necesaria, en la cual participan entidades 

como la UAESP, SDHT y SJD, asegurando la implementación integral y coordinada de las regla-

mentaciones. 

3. ¿Cuáles artículos del Plan Distrital de Desarrollo ya cuenta con reglamentaciones aprobadas 

y aplicables? 

 

El Plan Distrital de Desarrollo en su Artículo 14 “Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá 

ordena su territorio y avanza en su acción climática”, propiamente el numeral 14.3. establece 

“Programa 25. Aumento de la resiliencia climática y reducción de la vulnerabilidad.”, se refiere 

a la formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos - PGIRS, en esta fase que se 

desarrolló en la vigencia 2024, se adoptaron los Decretos Distritales Nos 302 de 2024 “Por medio 

del cual se conforma el Grupo Coordinador y el Grupo Técnico de Trabajo para la formulación, 

implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos -PGIRS- del Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones” y el 484 de 2024 

“Por medio del cual se actualiza el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos  -PGIRS- del 

Distrito Capital adoptado mediante el  Decreto Distrital  345 de 2020, y se dictan otras disposi-

ciones”, este último se encuentra vigente.   

 

4. ¿Cuál es la agenda reglamentaria prevista para el Plan Distrital de Desarrollo? 

 

Como se ha expuesto, en lo que respecta a la UAESP, se informa que las reglamentaciones corres-

pondientes al cumplimiento del artículo 14, numeral 14.3 del Plan Distrital de Desarrollo, especí-

ficamente relacionadas con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), ya han sido 

expedidas. 
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5. ¿Cuál es el impacto de la falta de reglamentación sobre: 

 

• Implementación de políticas, planes, programas y proyectos 

• La ejecución presupuestal 

• Acceso a bienes y servicios 

 

No se identifican impactos negativos derivados de la falta de reglamentación en lo concerniente a 

las responsabilidades de la UAESP, dado que las normativas necesarias para la formulación, actua-

lización y ejecución del PGIRS ya han sido emitidas. Esto garantiza la continuidad en la imple-

mentación de las políticas distritales relacionadas con la gestión de residuos sólidos. 

 

Quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento adicional que surja en el marco de este 

proceso. 

 

Cordialmente, 

 

 

 
CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

Directora General 

e-mail: uaesp@uaesp.gov.co 
 

Elaboró: Nicolas Peña – Contratista - Oficina Asesora de Planeación  

Revisó:   Paula Giraldo – Contratista Dirección General  

Aprobó:  Marcela Toro Pascagaza– Jefe de la Oficina Asesora de Planeación. 

 


